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S U M A R I O 

liidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

n,-Dictando reglas para regula-
r la fundón recaudatoria de las 
ribudones que se mencionan. 
1-Ampliando a las entidades 
i 86 dtan lo preceptuado en el 

ímero 108 de la Junta de 
. lecreto-Ley de 10 de ene-

liimo y Orden de la misma sobre 
ptadones de bienes perteneden-
p a entidades políticas, 
íD,-Trasladando a la Prisión pro-
cial de Burgos al Director de se-
iiia dase D. Marcos Jabonero 

ii.-Idem Ídem Central de Pam-
ma, al Guardián de Prisiones don 
inuel Campos. 

-Dictando reglas para el fun-
un ien t e de las entidades cAso-

dón Benéfica de Empleados de 
"]:afo8>, «Asodadón de Auxi-

, Mutuos de Telégrafos» y «Ho-
[ar Telegráfico». 

in, - Separando definitivamente 
servido al Interventor del Es-

Ido en Ferrocarriles, D. Juan Igna-
0 lie Qoiricelaya. 
;n.-Idem Ídem al Jefe de Nego-
wo D. Leopoldo Lallave. 
•̂n. - Idem Ídem Administrador 
lalterao, D. Ramón Rico. 

ien.-i4em Ídem a los empleados 
e torrees que se citan, 

^en.-idem idem al Cartero José 
ferreiro. 

fen.-ldem idem al idem Juan Ro-

idem al idem Emiliano 
González. 

'•-Idem idem peatón Alejo Va-
-Idem idem peatones y carte-

»que se dtan. 

bat!;"; H® A Adminis-
Alejandro López. 

fclí^'í'.'^o®"' Capataz Camine-
del Castillo; 

feAlvaref™ 

«Wn de A^írlonltn« , Trabólo 
Acrloola 

Gobierno Géneral 

Orden.—Disponiendo que el 33por 100 
de todas las multas que se impon-

in por los Gobernadores d ^ l e s 
labra de aplicarse a la Beneficendá. 

Orden.—Disponiendo pase destinado 
a la Delegación del Gobierno Na-
donal en Ceuta, el Ofidal de prime-
ra clase de Administradón civil, don 
José Cabilla. 

Orden.—Ampliando la de 21 enero úl-
timo, en reladón con el Decreto nú-
mero 174, relativo a la creación del 
subsidio a familias de combatientes. 

Orden.—Disponiendo que las Juntas 
de Abastos ordenen la remisión de 
relación jurada de artículos y gana-
do que se expresan. 

Secretaría de Guerra 
Alnatadorm proTlatonales 

Orden.-Nombrándo ajustadores pro-
visionales al personal de la reladón 
que da principio con D. José Larre-
bola y termina con D. Teófilo Gu-
tiérrez. • 

Acenso* 

Orden. — Nombrando Alférez provi-
sional al Brigada de Sanidad Mili-
tar D. Salvador Buendía Palazón. 

DereohOB PSBITOB 

Orden. — Accediendo a lo solicitado 
por el Sargento, hoy Alférez pro-
visional, D. Faustino Saldafia Álbi-
llos, para que pueda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos má-
ximos que establece el Estatuto de 
Clases 'asivas. 

Destinos 

Orden.—Resuelve que los Jefes y Ofi-
ciales de Estado Mayor e Infantería 
que figuran en la relación que co-
mienza con D. Luis Rodríguez Val-
derrama y termina con D. Enrique 
Albalate Berenguer, pasen a servir 
los destinos que se les señala. 

Orden.-Destinando como Jefe de,Es-
tado Mayor de la 4." Media Brigada 
Mixta, al Comandante de dicho Cuer-
po D. Juan Barja de Quiroga. 

Orden.—Idem al Cuartel General del 
Ejército del Norte, al Comandante 
de Infantería, retirado, D> Armando 
Qómee Pérez. 

Orden.—Dispone que el Comandante 
de Caballería, recientemente ascen-
dido, D. Enrique Durango Pardinl, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla número 2, pase 
destinado al mismo. 

Orden.—Idem que el Comandante de 
Caballería D. José Villegas Gardo-
quí, pase destidado a las Fuerzas de 
Caballería de la División Reforzada 
de Madrid. 

Orden.-Anulando el destino al Bata-
llón de Zapadores número 8, del 
Teniente Coronel de Ingenieros don 
Anselmo Loscertales Sopeña. 

HabUltaelones 

Orden.—Habilitando para elercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
Infantería D. Moisés Rodrigo Colino 

Oaelal ldad de Complemento 
Ascensos 

Orden.—Concede el empleo de Te-
niente Médico de Complemento a 
los Alféreces Médicos de la misma 
escala que figuran en la reladón 
que empieza con D. Andrés García 
Torres y termina con D. Luis Alva-

. rez Rocfriguez. 
Orden.—Idem el empleo de Capitán 

de Complemento al Teniente de la 
misma escala de Sanidad Militar don 
Francisco de Armas Medina. 

Orden.-Idem el empleo de Alférez de 
Complemento del Arma de Caballe-
ría, de modo provisional, a D. José 
Luis Segimond. 

Orden.—Idem el empleo de Alférez de 
Complemento de Ingenieros al Bri-
gada D. Felipe Sáenz de Cenzano 

lastejón, y el de Teniente de Com-' 
ilemento de Ingenieros al Alférez 
. Femando Baque Ximénez. 

Orden.—Concediendo el empleo su-
perior inmediato a los Alféreces de 
Complemento de Caballería que fi-
guran en la relación que comienza 
con D. Domingo Echevarría y Mar-
tínez de Marigorta y termina con don 
José Fernández Landa García. 

Pensiones 

Orden.—Concede a dofía María de la 
Concepción Bellido Barriga, vi«da 
del Guardia civil Gabriel Bellido Mo-
rifligo, Id pensión alimentida del 25 
por 100 4e Bueldo de dicho Guardia, 
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Orden.—Idem a íofla Julia Bergé Mi-
rada, viuda del Teniente Coronel 
de Infantería retirado D. José Mar-
cos Derch, la penslónTalimentída 
del 50 por 100 de los haberes pasl-
vós de dicho Jefe. 

Orden.—Idem a doña Concepción Na-
vía-Osorlo y Agulrre, viuda del Ca-
pitán de Corbeta D. Femando Bus-
tillo y Delgado, la pensión extraor-
dinaria del 50 por 100 del sueldo de 
dicho Jefe. 

SBCOION D E HABUTA 
DeattB«i 

Orden.—Amplía la disposición de 21 
de enero último i(B. O. núm. 95) so-
bre destino del Capitán de Fragata 
D. Pascual Diez de Rivera y Casa-

res, en el sentido de que a dicho 
Jefe se le nombre, además, segundo 
Jefe del Estado Mayor de la Ar-
mada. 

Orden.—Dispone que el Comandante 
de Intendencia de la Armada D. José 
María Belda y Méndez de San Ju-
lián, pase destinado a la Secretaría 
de Guerra, en comisión. 

Orden.—Idem que el Capitán de In-
tendencia de la Armada, D. Diego 
Gálvez Armengaud, pase destinado, 
en comisión, al Estado Mayor Cen-
tral de la Armada. 

BEOCION DKI. AIBJB 
Destlnoa 

Orden.—Resuelve que el Capitán de 
Complemento de Ingenieros, don 

Attílio Ley Grada, pase i 
al Arma de Avladóa en coi 
de agregado. 

Orden.—Idem que el Alférez i 
nal D. Pedro del Real Zalote,j 
destinado como ametralla 
bardero al Arma de Aviadán, 

Orden.—Idem que los Sargental 
Arma de Aviación, D. Eugenioí 
cano Campillo, D. Ernesto ( 
Biosca y Justo Arellano Qu 
pasen a situación de activo. 

Anuncios Oficiales 

Comité ds Moneda Eitíanierí,-
bloa de compra de monedai, 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 
Excmo. Sr.: El derecho reco-

nocido a no pocas entidades de 
Irerificar el pago de los impues-
tos en determ nado territorio, ya 
se trate de exacciones que so-
bré las mismas pesan, ora de 
tributos que aún afectando a ter-
ceros, ellas han de ingresar en 
el Tesoro como consecuencia de 
la retención indirecta practicada, 
no ofrece la menor d ficultad en 
circunstancias norma es, por no 
entrañar perjuicio alguno para 
los intereses de la Hacienda. 

No ocurre lo propio, sin em-
bargo, cuando parte del territo-
rio y precisamente aquel en que 
aparecía domiciliado el pago de 
referencia, no está, enclavado en 
la zona liberada, ya que de sub-
sistir la facultad otorgada pudie-
ra lograrse de hecho una exen-
ción fiscal, o cuando menos un 
aplazamiento de pago, que ni 
consideraciones de justicia abo-
narían, ni las propias convenien-
cias del Tesoro podrían apoyar. 

Es, pues, indispensable poner 
término a esa situación, comple-
tando medidas que desde la ini-
ciación del Movimiento Nacio-
nal han venido adoptándose en 
diferentes sectores fiscales. A 
esa finalidad responde la pre-
sente Orden, encaminada tam-
bién a regularizar la función re-
caudatoria, mediante normas que 

la realidad impone, en ciertas 
contribuciones, y que tendrán 
ulteriores desenvolvimientos, tra-
tándose de los restantes recur-
sos que nutren la Hacienda pú-
blica. 

Por todo ello, la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, 
conformándose con la propuesta 
formulada por esa Comisión de 
Hacienda, se ha servido dis-
poner: 

Primero, Las sucursales y 
dependencias de toda clase de 
entidades, que viniendo obliga-
das a la retención de la contri-
bución de utilidades, correspon-
diente a los devengos del perso-
nal a su servicio—incluso del 
comprendido en el artículo once 
de la tarifa primera de la Ley 
reguladora de este tributo— ten-
gan domiciliado el pago de di-
cho impuesto en alguna de las 
provincias no liberadas, presen-
tarán trimestralmente, hasta que 
se restablezca la normalidad en 
la población donde aquél estu-
viese centralizado, declaración 
jurada de todas las utilidades 
satisfechas al personal y que no 
hubiesen sido incluidas en ante-
riores declaraciones. Tal pre-
sentación deberá realizarse en 
los quince días hábiles siguien-
tes a la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL 
DE^ ESTADO, por lo que afecta a 
la primera declarac ón y en los 
plazos legales, tratándose de los 
trimestres sucesivos. 

Quedan facultados los contri-

m 

buyentes a que se refiere el 
rrafo anterior, para solicitai 
la Comisión de H a c i é n d a l a 
míciliacíón del pago d e l 
en una sola provincia de i 
men común. 

Segundo. Las participad 
de los socios, como tales ei 
beneficios de todas las C a 
nías y Asociaciones que o 
gan lucro, se declararán,; 
efectos de la contribución i 
lidades en la forma y plazo! 
gales, con independencia (' 
presentación de los docuff 
relativos a ía tarifa tere 
ese impuesto. 

Tercero. Los intereses' 
obligaciones y demás conc 
comprendidos en el n ú m e r o ( 
cero de la tarifa segunda de l 
lidades—tal como quedó reí 
tado, después de la reforma I 
vada a cabo por la Ley d e I9J 
junio de 1936— serán d e c i r 
dos para su liquidación provii 
nal por el total importe d e ] 
que sean exigibies a la ent l i í 
viniendo obligada a e f e c t u a r 
presentación de la dec la rac 
oportuna la sucursal quetií 
asumido o asuma el carácter 
casa central. 

Cuarto. Los representan 
y agentes de e m p r e s a s quê  
dicadas a la producción o nii 
distribución de pel ículas ciner 
tográficas, tengan su domtoi 
social en territorio no soniení' 
quedan obligados a presentar! 
la Administración de Rentas 
bllcas de la provincia 
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«ure su domicilio habitual, de-
l a r a c i ó n jurada de las cantida-
les que hayan percibido en 
hombre de la empresa que re-
presentan, en concepto de alqui-
ler, por la proyección de las pe-
Ic i l las , a partir de 1.° de julio 
Be 1936 y sucesivos trimestres, 
[lasta la liberación de la plaza 
fen donde la empresa estuviera 
Bomiclliada, 
I Análogas declaraciones serán 
Asentadas por los representan-
Ies de las casas productoras o 
importadoras -de producciones 
gramofónicas, comprensivas de 
los rendimientos obtenidos por 
renta, o utilización en general 
le éstas. 
La presentación de las decla-

raciones referidas, se verificarán 
ientto de los quince días-hábi-
es siguientes a la fecha de la 
lublicación de la presente Orden 
;n el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
jor lo que afecta a los trimestres 
rcero y cuarto de 1936, y en 

quince primeros días del mes 
„jiente al en que termine un 
imestre natural para los suce-
iivos, 
A su vez, los empresarios de 

iroyección de películas, seguirán 
¡resentando en las Administra-
iones de Rentas públicas de la 
irovincia a que corresponda el 
ugar en que aquélla se efectúe, 
la declaración jurada mensual a 
que venían ya obligados por el 
articulo 2.° del Decreto de 9 de 
Imayo de 1933. 

Quinto. Lassucursales de so-
ciedades, cuyo domicilio social 
radicara en territorio no ocupa-
Ido y que se encuentren acogidas 
a los beneficios de tributación 
por cuota mínima sobre su capi-
tal, vendrán obligadas a ingre-
sar en la provincia en que esté 
situada la oficina que señalen 
como central, el importe de di-
cha cuota. A este efecto presen-
taran, antes del día 10 de marzo 
próximo, la declaración jurada 
correspondiente con vista del úl-
timo balance aprobado, y la su-
ma, que en consecuencia señale 
'a Administración, constituirá la 
Dase provisional de tributación 
w la tarifa tercera de la contri-
bución de utilidades, 
mi m sociedades extranjeras do-
miciliadas en territorio no libe-
l o . que tengan negocios en 

zona ocupada, habrán de pre-
sentar la documentación regla-
mentaria en los plazos estableci-
dos por la Ley en la Administra-
ción de Rentas públicas de la 
provincia de régimen común, en 
donde se halle su principal esta-
blecimiento. 

El ingreso de la cuota mínima 
sobre el capital a que se refiere 
el párrafo nicial de este núme-
ro, deberá efectuarse'antes del 
día l . ° d e abril del año actual, 
tanto por las sucursales de las 
sociedades en aquél menciona-
das, como por las empresas es-
pañolas domiciliadas en territo-
rio liberado. 

Sexto, Las direcciones gene-
rales, provisionales de las com-
pañías y sociedades de seguros 
que han de constituirse en cum-
)limiento de la Orden de esta 
'residencia del día 1 d e l co-
rrientes mes, inserta en el BOLE-
TÍN del 5, presentarán en las Ad-
ministraciones de Rentas públi-
cas de las provincias de su resi-
dencia, en el plazo fijado en el 
Decreto de 12 de noviembre de 
1935, declaraciones juradas del 
importe total de las primas de 
seguros antiguos y nuevos que 
hayan recaudado en cada trimes-
tre natural. 

Séptimo. Las sucursales y 
dependencias de empresas de 
todas clases, que en virtud de 
los preceptos legalés vigentes, 
vinieren obligadas a la recauda-
ción de impuestos, derechos y 
tasas fiscales, y no hubiesen 
efectuado el ingreso de su im-
porte en el Tesoro, a causa de 
tener domiciliado el servicio de 
ingreso en territorio no liberado, 
ya sea en virtud de concierto, o 
bien por simple centralización 
de contabilidad, deberán presen-
tar en el plazo improrrogable de 
quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la publica-
ción de esta Orden en el B O L E -
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, indepen-
dientemente de lo prevenido en 

que en ese caso la presentación 
habrá de efectuarse dentro de 
los quince días hábiles siguien-
tes a la terminación de cada tri-
mestre natural. 

Las mencionadas declaracio-
nes podrán presentarse, a elec-
ción, en la Delegación de Hacien-
da de Burgos o en la de la pro-
vincia del régimen común donde 
las entidades tuviesen fijado ac-
tualmente su domicilio. 

El propio deber, y en los mis-
mos plazos y forma, alcanzará a 
las Sucursales y dependencias 
de las empresas a que se con-
trae el párrafo primero de este 
número y que se hallen en las 
circunstancias en él especifica-
das, cuando tuviesen que abo-
nar directamente las exacciones 
fiscales de todo orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

el número 1.° de la presente Or-
den, una relación urada de las 
sumas sujetas a tributación que 
no hubiesen declarado, las que 
serán liquidadas con arreglo a 
las normas establecidas. Idén-
tica obligación les afectará por 
las cantidades que en lo sucesi-
vo recauden, teniendo en cuenta 

Excmo. Sr.: En la norma pri-
mera de la Orden de 10 de ene-
ro último, se previene que se en- . 
tenderán comprendidas en el ar-
tículo primero del Decreto nú-. 
mero 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, además de las que ex-
presa la Orden, cualesquiera 
otras entidades, agrupaciones o 
partidos filiales o de análoga 
significación a las que menciona 
la Orden citada, a juicio de esta 
Junta Técnica. 

En su virtud, se dispone que 
se entiendan comprendidas en el 
artículo primero del citado De-
creto, además de las entidades 
expresadas en la norma aludi-
da, el «Partido Socialista Unifi-
cado de Cataluña» (P. S. U. C), 
«Unión de Rábassaires», «Acción 
Catalana Republicana» (partido 
catalanista republicano), «Unión 
Democrática de C a t a l u ñ a » y 
«Estat Catalá», 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

C e n t r a l Administradora de 
bienes incautados por el Es- ' 
tado. 

m 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 7 de febrero de 1937.—Número 1 1 0 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio-
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado trasla-
dar a la plaza de Director de la 
Prisión provincial de Burgos, 
que se halla vacante, a D. Mar-
cos Jabonero López, Director de 
2.® clase del Cuerpo de Prisio-
nes, que venía prestando sus 
servicios en la Prisión «provin-
cial de Valladolid. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 5 de febrero de 1937.== 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio-
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado trasla-
dar a la Prisión Central de Pam-
)lona, para que continúe pres-
ando sus servicios, a D. iVlanuel 
Dampos Garcia, Guardián de 
Prisiones, adscrito en la actua-
idad a la Prisión Central de 
Burgos. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 5 de febrero de 1937.= 
Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo. Sr.: Con objeto de 
que no sigan interrumpidos los 
fines para que fueron creadas' 
las tres Asociaciones de carácter 
benéfico «Asociación Benéfica 
de Empleados de Telégrafos», 
«Asociación de Auxilios Mutuos 
de Telégrafos» y «Hogar Tele-
gráfico», y puedan cumplir su 
misión humanitaria, dentro de 
las limitaciones que las circuns-
tancias nacionales aconsejen, he 
dispuesto lo siguiente: 

1.° Se constituye en Burgos 
un Consejo de Administración 
provisional, que abarque las tres 
Asociaciones citadas, presidido 
por el limo. Sr. Inspector gene-
ral de Comunicaciones y com-
puesto por cuatro funcionarios 
designados libremente por el re-
ferido Inspector general, quien 
tendrá facultad para relevarlos y 

nombrar nuevos miembros del 
Consejo. 

2.° En cada Centro o Sec-
ción, funcionará una Delegación 
local compuesta por el Sr. Jefe 
de lá dependencia, como Presi-
dente; el Habilitado, como Te-
sorero, y un asociado, como 
Vocal. 

3.° El Consejo de Adminis-
tración provisional tendrá las 
atribuciones que le confieren los 
Reglamentos de las Asociacio-
nes, así como las de carácter 
restrictivo que impongan las cir-
cunstancias actuales. 

4.° Las Delegaciones locales 
S e encargarán de confeccionar 
listas mensuales de asociados, 
)roponer socorros y pensiones, 
jajo su exclusiva responsabili-
dad, así como de la recaudación 
de fondos, anticipos, donativos, 
etc. 

5.° En el plazo de diez dias 
las Delegaciones locales remiti-
rán una cuenta detallada de los 
ingresos que por los distintos 
conceptos hayan tenido sus Cen-
tros o Secciones desde el 1 ° de 
julio a 31 de diciembre de 1936, 
especificando, siempre, los di-
versos conceptos de ingresos, 
dentro de cada Asociación, ha-
ciéndolo en lo sucesivo mensual-
mente. Del mismo modo consig-
narán los pagos y gastos, si efec-
tuaron algunos, y señalando el 
saldo en dicho día 31 de diciem-
bre. 

6.° Los fondos en poder de 
los Habilitados, asi como los que 
en adelante se recauden, los in-
gresarán en la cuenta corriente 
que para cada una de las Aso-
ciaciones tiene abiertas el Banco 
de España de esta ciudad. 

7.° El Consejo de Adminis-
tración provisional dictará cuan-
tas reglas o aclaraciones sean 
precisas para el mejor funciona-
miento de las referidas Asocia-
ciones benéficas. 

Dios 'guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de enero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Examinado el a . i 
pediente instruido al Interventoil 
del Estado en la Explotación i» 
Ferrocarriles D. Juan Ignacio i» 
Goiricelaya y Zugasti, con desl|. 
no en San Sebastián, el cuaUa 
incurrido en, las responsabillila. 
des que señalan el Decreto-Lev 
de o de diciembre de 1936 y á 
Decreto núm. 93, y vista la pro-
juesta del Jefe del Servicio M|. 
itar de Ferrocarriles, la cual hací 

suya V. E., esta Pres idencia 
acuerda la separación definitiva 
del servicio del citado funciona-
rio, el cual causará bajá en d 
escalafón del Cuerpo a q u e per-
tenece. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efec-
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de febrero di 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisi 

de Obras Públicas y Comil 
caciones. 

Vista la información realiza! 
)or el limo. Sr. Coronel Je fed t l 
istado Mayor de la 8.® D i v i s i 
Orgánica sobre el Jefe de Nego-
ciado D. Leopoldo Lallave Mar-
tínez, actualmente destinado ei 
Azzua, y visto el decreto-ley de 
5 de diciembre de 1936 y la pro-
puesta de V. E., he dispuesto 
que dicho funcionario sea sepa-
rado definitivamente de! servi-
cio y dado de baja en el escala-
fón del Cuerpo a que p e r t e n e c e , 

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos, 6 febrero de 1937, 
=E1 Presidente, Fidel D á v i l a , 
Sr. Presidente de la Comisióti 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones, 

Visto el expediente incoado al 
ex-Administrador s u b a l t e r n o de 
Zumaya, D. Ramón Rico iWart-
nez, por abandono de servicio y 
su actuación contraria al ivlovi-
miento Nacional y vistos los in-
formes de la Delegación de tó-
rreos de Vizcaya e Inspeccló ; 
General de Comunicaciones , as' 
como el Decreto nura. ^ y « 
propuesta deV. E . , h e d i s p u e J 
que dicho funcionario sea r 
rado definivamente del 

3 4 0 

mi 
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dado de baja en el escalafón 
el Cuerpo a que pertenece. 
Dios guarde a V. E. muchos 

tños. Burgos, 6 febrero de 1937. 
lEi Presidente, Fidel Dávila. 
r̂, Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Como resultado de la infor-
lación practicada por las auto-

idades civiles y militares y vis-
Ios los expedientes incoados 

los empleados de Correos si-
i e n t e s : 
Tiburcio Pérez Pereda, Peá-

lón.—Herrera de Valdecañas. 
Victoriano Hie r ro AntoHn, 

'eatón—Quaza de Campos. 
Valentín Aguado, Peatón. — 

leinoso de Cerrato-Villaviudas. 
Andrés Barrio Aguado, Carte-
i.-Villodrigo. 
Hilario Ruiz Merino, Cartero. 
'illambroz. 
Vicente García López, Carte-
i.-Pomar de Valdivia. 
EutinioRuiz Laso, Peatón.— 
Iliambroz-San Llórente Páramo 
Mariano González Gómez, 
¡artero.—Cillamayor. 
Leoncio Pérez Diez, Cartero, 
idrasluengas. 
Antonio Pérez Más, Peatón, 
n Cebrián de Muda. 
Marcelino Diez González, 
a r t e r o . — C a m a s o b r e s . 
Mariano de la Pinta Lerena, 

e a t ó n . — P i ñ a - P a l a c i o s de Alcor. 
Fernando Maeso Diez, Pea-
n. — Villalumbroso-Abastillas. 
Gabino López Torlnos, Car-

i r o . - V i l l a l u m b r o s o , 
H e dispuesto, de acuerdo con 
aecreto-ley de 5 de diciembre 
! 1936 y la propuesta de V. E., 
separación del servicio de los 

te dos carteros y peatones y 
ija definitiva en su escalafón. 
.Wos guarde a V. E. muchos 
nos. Burgos, 6 febrero de 1937. 

21 Presidente, Fidel Dávila. 
f'Presidente de la Comisión de 

y Comunlca-

Vlsto el informe del Delegado 
F Orden Público de Santilgo, 
fc ^'cartero urbano, J5sé 
C destinado últi-
Pamente en teranova (Orense), 

como las manifestaciones del 

Administrador Principal de San-
tiago y de acuerdo con el decre-
to-ley de 5 de diciembre próxi-
mo pasado, y la propuesta de 
V. E., he dispuesto que dicho 
cartero sea separado definitiva-
medte del servicio y dado de ba-
ja en el escalafón del Cuerpo a 
que pertenece. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 6 febrero de 1937. 
==E1 Presidente, Fidel Dávila. 

' Sr. Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunica-
ciones. 

Visto el expediente instruido al 
cartero urbano de S. Roque don 
Juan Rojas Mena, así como los 
informes del Sr. Administrador 
Principal de Cádiz, Delegado 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur en el Campo de 
Gibraltar, Inspección General de 
Comunicaciones y propuesta de 
V, E. y de acuerdo con el Decre-
to ley de 5 de diciembre de 1936, 
he dispuesto la separación defi-
nitiva del servicio de dicho fun-
cionario, quien causará baja en 
el escalafón del Cuerpo a que 
pertenece. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica-
ciones. 

Como resultado de la infor-
mación practicada por las Auto-
ridodes civiles y militares con 
referencia al cartero dePozaldez, 
Emiliano González Arrieta, y de 
acuerdo con el decreto-ley de 5 
de diciembre de 1936 y propues-
ta de V. E., he dispuesto la des-
titución del referido funcionario 
dándosele de baja en el escala-
fón del Cuerpo a que pertenece. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de febrero de 
í93r.=»El Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión 
• d e Obras Públicas y Comuni-

caciones. 

;ra el peatón de Telleira D. Ale-
0 Varela Centeno, así como el 
nforme del Inspector General de 

Comunicaciones y de acuerdo 
con el decreto-ley de 5 de di-
ciembre próximo pasado y pro-
puesta de V. E., he dispuesto la 
separación definitiva de dicho 
funcionario en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica-
ciones. 

Como resultado de jas infor-
maciones practicadas por el Ge-
neral Jefe de la 8.® región y de 
conformidad con el Decreto-ley 
de 5 de diciembre pasado y la 
propuesta de V. E., he dispuesto 
que los empleados de Correos 
Ernesto de Pazo Iglesias, Subal-
terno con destino en Orense y 
Manuel Sanjurjo Couce, Subal-
terno, destinado en Ferrol, sean 
separados definitivamente del 
servicio y dados de baja en su 
Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 6 de febrero de 
1937.==E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Como resultado de la Infor-
mación practicada por el Sr. Al-
calde de Cabana (Coruña) con-

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto por Decreto número 
93 y vista la propuesta del Inge-
niero Jefe de Obras Públicas de 
León, la cual hace suya V. E., 
esta Presidencia acuerda la se-
paración definitiva del servicio 
del Auxiliar Administrativo del 
Cuerpo a extinguir de Obras 
Públicas con destino en León,, 
D. Alejando López Sardina, el 
cual causará baja en el escalafón 
del referido Cuerpo. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de febrero de 
1937.«E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

I de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

34X 
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Excmo. Sr.: Examinado el ex-
pediente instruido al Capataz 
caminero, Simón del Castillo, 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Avila, el cual ha in-
currido en las responsabilidades 
que señala el artículo 1." del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 y vista la propuesta del 
Ingeniero Jefe de aquella De-
pendencia, la cual hace suya 
V. E,, esta Presidencia acuerda 
la separación definitiva del ser-
vicio del c i t ado funcionario, 
quien causará baja en el escala-
fón del Cuerpo a que pertenece. 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 2 de febrero de 1937.== 
El Presidente, Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: En virtud d e l e 
dispuesto en el artículo 1.° del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936 y vista la propuesta del 
Ingeniero Jefe de Obras Públi-
cas de León, que hace suya 

V. E., esta Presidencia acuerjjl 
la separación definitiva del sei.J 
vicio del Peón caminero Maniieli 
Alvarez Alvarez, el cual causatí! 
baja en el escalafón del Cuerpol 
a que pertenece. " 

Lo que comunico a V. E, i 
su conocimiento y demás efeĉ j 
tos. Dios guarde a V. E. mudiosl 
años. Burgos 1.° de febrero del 
1937.=E1 Presidente, Fidel Dál 
viia. 
Sr. Presidente de la Coml8lóii| 

de Obras Públicas y Comunlf 
caciones. 

e O M l S I O H D E H f i R i e U L T U R f l V C R H B f l D O A f i R I C O M 

S u b a s t a s d e r e s inac íón en M o n t e s púb l icos 

NOTA-ANUNCIO 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías ra 
pectivas, y con sujeción a las normas qué se publican en los Boletines Oficiales de las provincial 
correspondientes, sacan a subasta diversos aprovechamientos resinosos las entidades que a corilr| 
nuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan: 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO D E P I N O S 
D E RESINACION ANUAL QUE S I R V E 

D E BASE A LA TASACION 

i : 

TIPO DE TASACIMÍ 
QUE RIQE PAM 

LOS CINCO AflüS 

Pesetas 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

A vida A muerte 

i : 

TIPO DE TASACIMÍ 
QUE RIQE PAM 

LOS CINCO AflüS 

Pesetas 

Ayuntamiento de El Arenal.— 
Años del contrato, tres 

Idem de id.—Años del contra-
to, tres 

Idem de id.—Años del contra-
to, cuatro 

Ayuntamiento de San Cristó-
bal de Cuéllar.—Años del 
contrato, cinco 

P R O V I N C I A D E A V I L A . 

«Caria» 

«Pinar» 

«Pinar» 

P R O V m C I A . D E SEGhOVXA. 

12000 . » 

25000 > 

7000 > 

«El Pinar» á604 

10800 

22500 

8400 

lfi89 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos señalados en los artículosJ. 
y 3.° de a Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (Boî '" i 
número 79), ' ^ , , 

Burgos 5 de febrero de 1937.=Ei Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agfico»' 
Eufemio Olmedo. 
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¡ b i e r n o J e n e r a l 

O r d e n e s 
J ¿ m o consecuencia a la dis-

lloslción 7/ de las Instrucciones 
|id¿saeste Gobierno General 
n'5de octubre próximo pasado 
polución adoptada en 1.° de 

r̂o de 1937 por la Comisión 
jacienda de la Junta Técnl-
|del Estado, se ha dispuesto 
' ide todas las multas que se 

| n g a n por los Gobernadores 
el 33 por 100 de las 

las habrá de aplicarse a la -
ificencia, y siendo esto así, 
ia vez que la Beneficencia, 

j la nueva forma que se la 
dando, tiende a dotarse de 
¡os propios, parece lógico 

i determine el lugar en que 
a participación en las multas 
¡ingresarse, que no puede 
'otro más que en el «Fondo 

|fico-Social», y como a este 
lierno General está enco-
jdada dicha función, vengo 
(isponer lo siguiente: 
Artículo 1.» De todas las 

as impuestas o que se im-
án por los Gobernadores 

¡les , deberá reintegrarse el 
por 100 de las mismas en el 
Jo o cuenta que bajo el título 

ItFondo Benéfico-Social» de-
existir en cada una de" las 

ursales del Banco de Espa-
' Bancos particulares de ca-
provincia. 

'fticuio 2." Los Gobernado-
-Iviles deberán dar cuenta a 

J Gobierno General de todos 
ingresos que por este con-

P'o nagan en dicha cuenta, 
'especificación y.detalle má-
¡ y f c u m p l i r l o estrlc-

v T / ? . ' "^"chos 
s. Valladolid, 5 febrero de 

1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés Cavanllles. 
Sres. Gobernadores Civiles de 

todas las provincias ocupadas. 

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas y por exi-
girlo las necesidades del servi-
cio, he dispuesto con esta fecha 
que el Oficial de 1.® clase de Ad-
ministración civil de la provin-
cia de Sevilla, D. José Cabilla 
Santana, pase destinado a con-
tinuar sus servicios a la Delega-
ción del Gobierno Nacional en 
Ceuta. 

Valladolid, 5 de febrero de 
1937. = E 1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Como ampliación a la Orden 
de este Gobierno General, fecha 
21 de enero próximo pasado, 
(B. O, núm. 98), y como aclara-
ción a las consultas hechas por 
varios Ayuntamientos sobre al-
gunos extremos de la misma, se 
dispone lo siguiente: 

1 L o s beneficios del Decre-
to núm. 174 de 9 de enero últi-
mo (B. O. núm. 83), comprenden 
no sólamente a los soldados vo-
luntarios, sino también a los que 
con sus quintas respectivas han 
sido movilizados, siempre que 
reúnan las condiciones que de-
terminan los apartados a) b) y c) 
del artíulo 1.° del mencionado 
Decreto. 

2.° La declaración jurada, 
modelo núm. 1, a que hace re-
ferencia el artículo 2." de la Or-
den de este Gobierno General 
de 21 de enero próximo pasado 
(B. O. núm. 98), ha sido publica-
da con algunos errores de Im-
prenta que conviene subsanar, 
por lo que se entenderá modifi-
cada en la forma siguiente. 

a) Inmediatamente e n c i m a 
del encasillado Irá la siguiente 
Inscripción: «Declaración jurada 
que presenta el que suscribe ba-
jo su responsabilidad, a los efec-
tos del artículo 2.° de la Orden 
del Gobierno General del Esta-
do Español fecha 21 de enero de 
1937 (B. O. núm. 98). 

A continuación y debajo del 
encasillado irá la fecha, firma y 
rúbrica del que solicita la sub-
vención. 

b) El informe de la Junta Mu-
nicipal y firma del Presidente y 
Secretario de la misma que por 
error de Imprenta figuran en el 
anverso de la declaración jurada, 
deberán Ir en el reverso. 

Para mayor claridad, se Inser-
ta un modelo del referido estado 
núm. 1 tal y como ha de quedar 
después de hechas las anterio-
res rectificaciones. En él se ex-
presa igualmente, en evitación 
de dudas, la forma en que han 
de llevarse las diversas casillas 
del mism.o. 

3.° El Padrón que con arre-
glo al artículo 3.° de la referida 
Orden han de formar las Juntas 
Municipales se ajustará al mo-
delo que con el núm. 4 se inser-
ta en esta circular, extendiéndose 
las diversas casillas del mismo 
de conformidad con lo que indi-
can las notas que figuran al pie 
de dicho estado. 

Este padrón deberá hacerse 
por orden alfabético de apellidos. 

4.° Todos los impresos ne-
cesarios para este servicio de-
berán ser facilitados por las Jun-
tas provinciales a las Municipa-
les respectivas y con cargo al 
fondo «Subsidio pro - comba-
tientes» . 

Valladolid3 defebrero de 1937. 
<=£1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 
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SUBSIDIOS A FAMIUttE 
G O B I E R N O CIVIL DE, 

Calle d e — 

Casa núm.. Cuarto.. 

Declaración jurada que presenta el que suscribe, bajo su responsabilidad, a los efectosdelail io*2.°de 

(a) 
Númoro 

de 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 
Fecha» 

de 
nacimiento 

NATURALEZA 
(a) 

Númoro 
de APELUD08 

NOMBRES 

Fecha» 
de 

nacimiento Provincia Municipio orden 
Primero Segundo 

NOMBRES 

Fecha» 
de 

nacimiento Provincia Municipio 

\ 

STAno 

N O T A S 

a) Número de orden de los familiares del combatiente, empezando por éste, siguiéndole Ia|| 
artículo 1.° del Decreto número 174 (BOLETÍN OFICIAL número 83). 

b) Esta casilla ha de llenarse por la Junta municipal. Se detallará el subsidio auecorrespi 
peseta más por cada uno de los demás hasta un máximum de ocho pesetas diarias, río se < 

pna qu 

pn arrf 
kbat 

( A l dorso del modelo que anlef teác 

f t — 
iK ' 

La Junta Municipal, bajo su responsabilidad directa, emite el informe procedente corresponmte ala 

Por la Junta Municipal, y por acuerdo de la mism^ 
i EL 5 

NOTA.—El Informe se limitará a subsanar los defectos que haya, y en el caso dequeiio1'W"güt 
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E COMBAT IENTES 
Mode lo número 1 

193 

AYUNTAMIENTO DE.. 

Distrito de-

Barrio de . 

lis." de la Orden del Gobierno General del Estado Español fecha 21 de enero de 1937 (B. O. núm. 98.) 

ISTADO PROFESION 

Parentesco 
con el 
cabeza 

de familia 

OFICINA 
donde presta lus 

•ervlclo» 

Renta anual 
de trabajo 

que 
percibe 

Peaetíu 

Renta 
de bienes 

Total 
PeaetM 

Regimiento o 
Milicias en que 

está Alistado 

¿Se halla 
en el 

frente? 

(b| 
Cuantía del subsidio 

diario 

} 

-de- .de 193 
(Firma y rúbrica) 

|na que solicita el subsidio y a continuación los demás familiares, comprendidos en el apartado b) del 

bn arreglo al artículo 2.° del referido Decreto, a razón de tres pesetas por el primer familiar y una 
pmbatiente sino solamente a los familiares que quedan en casa y éste alimentaba. 

[berá consignarse lo que sigue) 

ol contenido de la presente hoja, haciendo constar que 

EL SE C R E T A R I O , 

M de^ Je m 
E l Prbsidentb, 

nguno, a manifestar la conformidad. 

9 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 7 de febrero de 1937.—Número 110 

SUBSIDIOS A FAMILIA! 

G O B I E R N O CIVIL DE_ 

A ñ o l 

Padrón de familias con derecho al subsidio creado en el Decreto número 174 (B. O. nümero 83) (nMjtn^g ], 
de la Orden del Gobierno General fecti^g„gr|| 

(a) 
FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE 

Apellidos Nombre 
DOMICILIOS 

e 1 9 

(b) 
Número 

de familiares | 
en casa 

Nota . -^ Sólo debe flgt^ el famfflar máŝ  caractertaado que soHdtó el subsidio anta la Junta Munldpa y ^ l j 
nfcero de familiares comprendido en el apartado b) dal aftícalo I." del Decreto nómero 174 No «a 

a) a nufí;ero do proseEtadóa de la declaradóa jíirada. 
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Modelo número 4. 

COMBATIENTES 

AYUNTAM IENTO DE 

193 

(liza la Junta municipal de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3.*̂  
peñero de 1937 (B. O. número 98. 

eso diario 
pntas, b i e -

I jornales 

Cuantía del 
subsidio diario 

concedido 

itas C t s Pesetas Cts 

COMBATIENTES EN EL FRENTE 

Apellidos Nombre 

(c) 
Número 
de la de-
claración 

Jurada 

OBSERVACIONES 

pECRETARlO, 
-de- -de 193 

E L PRESIDENTE DB LA JUNTA MUNICIPAL, 

¿raclínjuraiJa. 
««oalcombaileitfe. 

¡IM t.. . 

,» ^ 
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Si en todo momento es preci-
so conocer los recursos con que 
cuenta la Nación para poder de-
sarrollar una ordenada distribu-
ción de artículos que asegure el 
abastecimiento normal de la po-
blación española, en los actua-
les momentos porque atravesa-
mos, este conocimiento se hace 
imprescindible ya que además de 
la población civil, ha de atender-
se a cubrir las necesidades de 
nuestro Glorioso Ejército y mi-
licias voluntarias que con tanta 
abnegación y heroísmo defien-
den en los distintos frentes de 
combate la Santa Causa de la 
liberación de nuestra querida Pa-
tria. 

Para lograrlo, este Gobierno 
General espera encontrar la 
ayuda más eficaz en todos los 
comerciantes, industriales, pro-
ductores, etc., a quien afecte es-
ta importante cuestión, formali-
zando sus declaraciones juradas 
con la mayor exactitud, sin in-
tentar ocultaciones egoístas, ya 
que demostraría claramente su 
desafección al actual Movimien-
to Salvador, haciéndoles incu-
rrir en grave responsabilidad, 
que sería sancionada con el ma-
yor rigor. 

Estas medidas tienden sólo a 
conocer exactamente la capaci-
dad de existencias para su mejor 
distribución dentro de la zona li-
berada, y poder proceder, si fue-
se preciso, a proporcionar aque-
lla de que se carezca, de confor-
midad con la función encomen-
dada a este Gobierno General. 

En virtud de lo expuesto, ven-
go en disponer: 

Artículo 1.° Dentro de los 
diez días siguientes a la publi-
cación de esta Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL D E L € S T A D O ESPAÑOL 
se procederá por las Juntas de 
Abastos a ordenar sean remiti-
dos a las mismas por los cose-
cheros, almacenistas, fabrican-
tes, acaparadores, ganaderos o 
recriadores, vendedores y comi-
sionistas, etc, de los artículos y 
ganado que a continuación se 
expresan, relación jurada de las 
ex stencias, bien sean propias, 
vendidas o en depósito que ten-
gan en la {echa de la decla-
ración. 

Artículo 2.® Las relaciones 
referidas serán presentadas a 

los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos donde tengan su residencia 
los Tenedores de las mismas, 
aunque las existencias o ganado 
se encuentren almacenadas en 
sitio distinto. 

Los Ayuntamientos resumirán 
las relaciones recibidas, envián-
dolas sin pérdida de tiempo a 
las Juntas.de Abastos para que 
éstas a su vez y después de 
hacer el resumen de la provincia 
remitan éste al Gobierno Gene-
ral del Estado Español. 

Artículo 3.° A partir del mes 
de marzo próximo, las relacio-
nes juradas a que se refiere 
esta Orden se remitirán men-
sualmente y dentro de los cinco 
primeros días de cada mes. 

En los artículos de fabricación 
deberá hacerse constar la canti-
dad que existe en los almacenes, 
la que puede elaborarse, y si se 
dispone de existencia de prime-
ras materias para continuar la 
producción, así como la proce-
dencia de éstas. 

Artículo 4° Asimismo se-in-
formará a las Juntas de Abastos 
valiéndose de los asesoramien-
tos y datos de que pueda dispo-
nerse sobre la cantidad de ar-
tículos de los mencionados que 
ha de ser consumida mensual-
mente por término medio en su 
demarcación, indicando el nú-
mero de habitantes para la com-
probación del cálculo. 

Artículo 5.° Cuando se re-
fiera a ganado deberá .señalarse 
también el número de cabezas 
con especificación de sexo, de-
tallando las que de ellas se des-
tinan a la reproducción y las que 
quedan para la venta. 

Artículo 6.° Las Juntas de 
Abastos, una yez que tengan en 
su poder todos los datos de su 
respectiva provincia, debidamen-
te comprobado, propondrán a 
este Gobierno General los ar-
tículos de la respectiva provin-
cia para Io3 que debe prohibirse 
la exportación a otras, > entidad 
que puede exportarse de las de-
más, previa autorización de la 
Junta provincial respectiva, y ar-
tículos que faltan y es necesario 
a d ^ i r i r para que, conocedores-
te Gobierno General de tal me-
dida, pueda comprobar los datos 
y adoptar un p an ordenado de 

abastecimiento, tanto del l 
cito como de la población c 

Artículo 7.° Las mismasiL 
tas de Abastos remitirán noial 
jrecios de los artículos cuya! 
ación envíen, especificandi 

son de tasa o no y los aumei 
o bajas que hayan tenido c 
lación al 18 de julio próxiníoj 
sado, haciendo asimismolasj 
puestas de alteración de pret 
que tanto en alza como en 1 
estimen necesarias. 

Artículos." ConelfindeJ 
tar los abusos que puedan iitl 
tar cometerse, las referidasjl 
tas de Abastos exigirán qû  
dos los comerciantes, indust 
les y demás personas enunii 
das en el artículo 1 d e estal 
den remitan relaciones 
del precio de los artículos iio| 
cluídos en la relación 
acompaña a la misma, y 'qii| 
expendan en su demarcación, 
d o s que deberán ser seña! 
por las Cámaras de Comeri 
Gremios constituidos oficiaí 
te, y en su defecto, por unaf 
sentación acreditada de alii 
nistas o detallistas, paral 
una vez aprobados por lasjî  
de Abastos, sean los obiigatii 
en el mercado, castigándose 
veramente las infracciones I 
se cometan en este orden. 

En los artículos de caracie 
ticas iguales, sin otras diferei 
que la calidad, se determlm 
los precios mínimo y máxlm 

Artículo 9.° L á s a u t o r i d i 
a mis órdenes deberán 
estrictamente, así como las J 
tas de Abastos, del c u m p H i r ' 
d é l o dispuesto en la presí 
orden, imponiendo multas y? 
cediendo si es preciso a la] 
cautación contra a q u e l l o s '' 
no hayan declarado las exisi 
d a s o cometan falsedades en] 
datos que se les interesan. 

Una vez más este Gofia 
General requiere a los sentW 
tos patrióticos de todos ios esr 
ñoles para que colaboren en 
ta hora de sacrificio con la 
yor dedsión y entusiasmo en u 
nefido de España. 

ValladoHd3defebreroíIew 
=E1 Gobernador General, 
Valdés. 

*** 

3 4 8 
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lya' 

I Relación que se cita. 
ARTÍCULOS 

ota»eite corriente.—Idem fino, 
ar molida.—Idem cuadradi-
Arroz.—Alubias blancas.— 

n e » de color.-Aguardiente.— 
:oñShol de vino.—Bacalao.— 
moBas.-Café.—Cebollas peque-
a s B - C a r b u r o . — C o n s e r v a s d e 

do.-Idem vegetales.— 
alimenticias.—Idem dulce, 

jo la te .— Chorizos. —Frutas 
dcíBs,-Garbanzos. — Galletas. 

na panifieable.—Huevos.— 
asiBn común.—Jamón.—Lente-

Leche condensada.—Idem 
ilvo.—Patatas.—Pimentón, 
para sopa.—Queso.—Sal 

istj^sa—Idem fina.—Tocino.— 
) común.—Idem generoso.— 

s l i ' ^ g r e . 
GANADO 

cerda.— Cabrío,—Lanar. 
IDO. 

PIENSOS 

osel 

iriáa; 
ci 

as , 
mli 

(resü 

os I 
E X i s ! 
en 

n. 
obiff 
tiro 
ses 
en 
a f 

len 

faifa seca.—Algarrobas.— 
d a — C e n t e n o . — G u i s a n t e s , 

is. — Muelas. — Paja para 
o.-Paja larga.—Productos 

S molienda.—Trigo. 

CARBONES 

T a c i t a . — Hulla.— Vegetal. 
lladolid 4 de febrero de 
=E1 Gobernador General, 
Valdés. 

ecretaría de Guerra 
ORDENES 

ustadores provisionales 
^opuesta del Excelentísimo 
jeneral jefe del Ejército del 
e, se nombran Ajustadores 
isionales, por haber sido de-
Wos aptos en el cursillo ce-
llo en los Parques de Arti-
'i a los de dicha clase, que 
íiacionan a continuación, los 
's, mientras presten sus ser-
is como tales Ajustadores 

jmWisionaies, percibirán el suel-
orrespondiente a los Ajusta-
os efectivos, sin derecho a 
Smicas® de ventajas 
Nos 5 de febrero de 1937. 

= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* >» * 

REr,.\CION QUE SE CITA 

D. Jesús Larrebola. 
Pablo Fernández. 
Salustiano Padilla. 
Avelino López Fernández. 
Valentín Gil Pérez. 
César Tejedor Varona. 
Teófilo Gutiérrez. 

A R c e n s o s 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 
Sur, se nombra Alférez provisio-
nal al Brigada de Sanidad Mili-
tar D. Salvador Buendía Pala-
zón, como comprendido en la 
Orden circular de 23 de noviem-
bre último (B. O. núm. 39), con-
tinuando en la Sección Móvil de 
Veterinaria núm. 2. 

But]gos, 5 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Derechoa PSHITOR 
. Vista la instancia promovida 

por el Sargento, hoy Alférez pro-
visional, de la Comandancia de 
Tropas de Intendencia de la Cir-
cunscripción Occidental de Ma-
rruecos, D. Faustino Saldaña Al-
bulos, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los benefi-
cios de derechos pasivos máxi-
mos que establece el Estatuto-de 
Clases Pasivas, he resuelto, 'en 
analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes circulares de 22 de ene-
ro y de 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . números 20 y 78), 
acceder a lo solicitado, debien-
do el interesado abonar, en la 
forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes, to-
das las atrasadas y los intereses 
de demora de éstas, practicándo-
se al efecto, por quienes corres-
ponda, la oportuna liquidación, 
y cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está preve-
nido. 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

D e s t l n o f 
He resuelto que los Jefes y 

Oficiales de Estado Mayor e In-
fantería que figuran en ¡a adjun-
ta, relación, que comienza con 

3 4 9 

D. Luís Rodríguez Valderrama 
y termina en D. Enrique Albalate 
Berenguer, pasen a servir los 
destinos que en la misma se les 
señala. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

RELACION QUE SE CITA 

.Estado Mayor 
Teniente Coronel, D. Luis Ro-

dríguez Valderrama, del Estado 
Mayor de la División de Avila, 
al Cuartel General del Ejército 
del Norte. 

Comandante, D. Manuel Ga-
lea Gómez, ascendido de la Co-
mandancia Militar del Ferrol, al 
Cuadro Eventual de la 8.® Di-
visión. 

Infantería 

Teniente Coronel, D. Vito de 
Miguel Ugarte, del Cuadro even-
tual de la 8 " División, al Regi-
miento Milán 32. 

Idem D. Carlos Quintana Pa-
lacios, del Cuadro eventual de 
la 6.® División, a la Caja Recluta 
Burgos núm. 36, continuando en 
la Comisión que actualmenta 
desempeña. 

Idem D. Manuel Coco Rodrí-
guez, del Regimiento Pavía 7, a 
la División reforzada Madrid. 

Idem D. Gervasio Sáez Quin-
tanilla, del Cuadro eventual de 
de la 5.® División, al déla 6 .^ 

Comandante, D . F r a n c i s c o 
Múgica Bohigas, del Batallón 
Melilla 3, a la Secretarfa de 
Guerra. 

Idem D. Carlos González Si-
meoni, del Cuadro eventual de 
lá 8.° División, al Regimiento de 
Mérida núm. 35. 

Idem D, Cayetano Vázquez 
Sastre, de Falange Española de 
Marruecos, a la Bandera Ga-
llega. 

dem D. Valero Campos Fer-
nández, de la 5.® División, a la 
División de Soria. 

Idem D. Antonio Giménez Mo-
ra, del Juzgado Permanente de 
Ceuta, al Grupo Regulares Ceu-
ta, 3. 

Capitán, D. Nemesio Mart^i 
Hernández, del Regimiento Ci?-
narías 39, al de Castilla 3. 

Idem D. Benito Campos Qar-

-- -
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cía, del Tercio, al Regimiento 
Granada 6, 

Idem D, Carlos Fernández de 
Córdoba, del idem al id. 

Idem D. Manuel Sánchez Fer-
nández, del idem al id. 

Idem D. Emilio Durán Delga-
do, del Tercio, al Regimiento 
Granada núm. 6. 

Idem D. Laureano Estevez Pé-
rez, ascendido, del Grupo Re-
gulares Ceuta 3, al mismo. 

IdemD. José Ayuso Robles, 
ascendido, del idem al id. 

Idem D. Luis Delgado Brac-
kembury,deagregado alTercio,a 
las órdenes del Jefe de las Fuer-
zas Navales del Norte de Africa. 

Teniente, D. Saturnino Her-
nández Encinar, del Regimiento 
Valladolid 20, a las Fuerzas de 
Asalto en Zaragoza. 

Idem D, José Benito Liso, del 
Regimiento Gerona 18,a las idem 
de ld . 

Idem D. Manuel Martín Sán-
chez, del idem a las de id. 

Idem D. Andrés González 
García, de las Fuerzas de Asalto 
en León, a la Bandera de Falan-
ge Española de Castilla. 

Alférez Alumno D. Ricardo 
Aguilar Carmona, de la Acade-
mia de Infantería, al Grupo de 
Regulares Ceuta núm. 3. 

Idem id. D. Antonio Villalba 
Sánchez, de la idem, al Servicio 
Antiaéreo. 

Idem id. D. Juan Salazar Ell-
ees, de la idem, al Tercio. 

Idem de Infantería D. Manuel 
Iglesias Rivera, de agregado al 
Grupo de Regulares Ceuta nú-
mero 3, al mismo, de plantilla. 

Idem retirado D. Juan Muriel, 
de idem al id., al mismo de id. 

Idem provisional D. Ignacio 
Benthen Guillén, del Batallón 
Ceriñola núm. 6, a F. E. en An-
tequera. 

Idem id. D. Julián Díaz Herre-
ro, del Cuadro Eventual de la 
6." División al Regimiento Pa-
vía núm. 7. 

Idem id. D. José Esteban Be-
nitez, del Regimiento Infantería 

. Tenerife núm. 38, al Tercio. 
Idem id» D. Feliciano Durán 

Medina, del idem, al id. 
Idem id. D. Eduardo Fuentes 

Sanz, del idem, al id. 
Idem id. D. Teófilo Gijón Gar-

cía, del idem, al id, 
Idem Id. D. Alejandro Arrastia 

Jorricho, del Tercio, al Regi-
miento Infantería América nú-
mero 23. 

Idem id. D. Juan Mainer Fe-
rrer, de Requetés, al 6.° Tabor 
de Regulares Tetuán núm. 1. 

Idem id. D. Tomás Ibarra Dá-
vila, de las Banderas Católicas, 
al Regimiento La Victoria núme-
ro 28. 

Idem Jd. D. Rafael Cremades 
Cepa, del Batallón Flandes nú-
mero 5, al Cuadro Eventual de 
la 5." División. 

Idem id. D. Ignacio Izuzquiza 
Herranz, del Cuadro Eventual 
de la 5." División, al de la 7.» 

Idem id. D. Julio Zapico Ro-
dríguez, del idem, al de la id. 

Idem id. D. Eduardo Montán-
chez Gómez Caminero, del idem, 
al de la idem. 

Idem id. D, Gregorio Zuazo 
Garnica, del idem, al de la id. 

Idem id. D. José María Aznar 
Martínez, del idem, al de la id. 

Idem id. D. José Carbón Tri-
go, del idem, al de la id. 

Idem id. D. Joaquín Blasco 
Ferrer, del idem, al de la id. 

Idem id. D. Ignacio Pidal San-
cho, del idem, al de la id. 

Ignacio Diaz de 
a, del idem, al 

Idem id. D. 
Duraná Odriozo 
de la id. 

Idem id. D. Tomás Cuevas 
Ogazón, del idem, al de la id. 
' Idem id. D. José Luis García 
Rivero Burbano, del idem, al de 
la-id. 

Idem id, D. César Pinto Maes-
tro, del idem, al de la id. 

Idem D. Antonio Tobar Blan-
co Rajoy, del Cuadro Eventual 
de la 8." División al de la 6 .^ 

Idem id. D. Ramón Luquez 
Cuerdo, del idem al de la id. 

Idem id. D. Enrique Alvarez 
de la Brafia Espina, del idem al 
de la id. 

Idem id, D. Jesús Lemus Bo-
rreguero del ídem al de la id. 

Idem d, D. Manuel Pobes 
Eseberri, del idem al de la id. 

Idem id. D. Carlos Vivero 
González, del idem al de la id. 

Idem id. D. Arturo Usoz Ro-
dríguez, del ídem al de la id. 

Idem id. D. Carlos Varela So-
lía, del idem al de la id. 

Idem id, D. Carlos Rodríguez 
Moureau, de la 12.® Centuria de 
Falange de Burgos, ^ Requetés 
^ Lacar. 

••Hr-

Idem id. D. Enrique 
Berenguer, del Regimiento! 
licia núm. 19, al Tercio, 

• A propuesta-del Excnio i 
fíor General Jefe del Ejército! 
Norte, se destina como Jeiel 
Estado Mayor de la 4,® Bili 
Mixta al Comandante de í 
Cuerpo D. Juan Barjadeí 
ga- , 

But]gos 5 de febrero del 
=E1 General Jefe, Gerniánl 
Yuste. 

A propuesta del Excnio,1 
ñor General Jefe d e l EjércI 
Norte, se destina asuCi 
General al Comandante i 
fantería, retirado, y actual» 
agregado al Regimiento lnla| 
ría Mérida núm. 3 5 , D. Am 
do Gómez Pérez. 

Burg^os 5 de febrero deij 
=E1 General Jefe, Gerniái 
Yuste. 

A propuesta del Exc 
ñor General Jefe Superior^ 
Fuerzas Militares de M a m 
he resuelto que el Comani 
de Caballería, recienteme: 
cendido, D. Enrique Dim 
Pardini, del Grupo deFiii 
Regulares Indígenas de 
núm. 2, pase destinado m 
mo. ^ j 

Burgos 5 de febrero deia 
=E1 General Jefe, Qermái] 
Yuste. 

He resuelto que el 
dante de Cabal ería, reclj 
mente ascendido, D. José vi 
gas Gardoqui, del Grupo del 
radores del Rispase 
a las Fuerzas de C a b a l eria| 
la División Reforzada de Ma 

Burgos 5 de febrero de l 
=E1 General Jefe, Germán | 
Yuste. 

Por resolución de S. E. elj 
neralísimo de los Ejércit s ^ 
dónales, se dispone « 
lado el destino al B a t * 
Zapadores núm. 8, delTenie 
Coronel de 
selmo L o s c e r t a l e s S o p e n M " 
continuará en Zaragoza " ' 
mismos c o m e t i d o s q u e teni8« 
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; de ser destinado al expresa-

' C o s ' s ' d e febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
yuste. 

H a b U l t a e l é n 

A propuesta del Excmo. Se-
r̂ General Jefe del Cuerpo de 

ijército de Madrid, y a los fines 
1 artículo 2.° de la Orden de 
de noviembre pasado (B. O. 

.m. 39), se habilita para eler-
T el empleo de Capitán al Te-

jiente de Regimiento delnfan-
(a Toledo núm. 26, D. Moisés 

Eodrigo Colino, 
Burgos 5 de febrero de 1937. 
iEl General Jefe, Germán Gil 
[usté. 

SelallOaA d e e o m p l e m e n t o . 
Ascensos. 

I Por haber cumplido los requi-
Étos legales que determina la 
Irden Circular de 27 de diciem-

í de 1919 (D. O. núm, 293), 
«resuelto conceder el empleo 
e Teniente Médico de la Esca-
ade Complemento a los Alfére-

Médicos de la misma Esca-
¡ figuran en la siguiente re-

icíón, que.empieza con D. An-
García Torres y termina 

;on D. Luis Alvarez Rodríguez, 
ios que continuarán prestando 
US servicios en el Tercer Grupo 

lela 1." Comandancia de Sani-
ad Militar. 
Burgos 4 de febrero de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
' e . 

REUCION QUE SE CITA 

t). Andrés García Torres. " 
J'José García Rubio. 
JJosé García Maroto, 
p. Luis Alvarez Rodríguez. 

Por haber cumplido los requi-
sos legales que determina la 
Jrden Circular de 27 de dlciem-

. 5 de 1919 (D. O. núm. 293), 
pe resuelto conceder el empleo 
pe Capitán de la Escala de Com-
pemento al Tenienie de la mis-

Cuerpo de Sani-
ad Militar D. Francisco de Ar-
pias Medina. 

Burgos 4 de iebrero de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

Visto el resultado favorable de 
la Información Instruida para de-
purar la conducta de D. José 
^uls Segimond de Plandolit en 
a que aparece demostrada su ad-
tiesión trancamente decidida a 
'avor del Alzamiento Nacional, 
su solicitud de servir en el Ter-
cio por su conocimiento perfecto 
del idioma inglés y las circuns-
tancias personales que en él pa-
recen conqurrir de haber reali-
zado las prácticas y sufrido con 
éxito el examen necesario para 
obtener el nombramiento de Al-
férez de Complemento, no ha 
llegado a otorgársele éste al so-
brevenir el cambio de régimen a 
consecuencia de sus ideas polí-
ticas, extremos estos últimos im-

f iosibles de una comprobación 
ehaciente en la actualidad por 

radicar su documentación mil tar 
en el Regimiento de D r a p n e s de 
Numancia en el que hizo las 
prácticas en Barcelona, he re-
suelto concederle el empleo de 
Alférez de Complemento del Ar-
ma de Caballer a de modo pro-
visional, hasta tanto que se pue-
dan confirmar sus aseveracio-
nes al ser ocupada aquella ciu-
dad, o anularse aquel, de no ser 
ciertas. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto conceder el em-
pleo de Alférez de Complemento 
de Ingenieros al Brigada de di-
cha escala y Arma D. Felipe 
Saenz de Cenzano Castejón, 
afecto al Requete de Aragón, 
con antigüedad de 30 de enero 
del corriente año, y al de Te-
niente de Complemento de In-
genieros al Alférez de la misma 
escala y Arma D. Fernando Ba-aue Ximenez, afecto al Parque 

e Ingenieros de la Jefatura de 
Tropas y Servicios de la 5." Di-
visión, con la antigüedad de 26 
de enero del corriente año, por 
reunir ambos las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

He resuelto conceder el em-
)leo superior inmediato a los Al-
éreces de Complemento del Ar-

ma de Caballería que figuran en 
la relación adjunta, que comien-
za con D. Domingo Echevarría y 
Martínez de Marigorta y termi-
na en D. José Fernández Landa 
García, por reunir las condicio-
nes que exige el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, y con la anti-
güedad que a cada uno se ex-
presa. 

Burgos 5 de febrero de 1937. 
= E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• •)• * 
RELACION QUE SE CITA 

Alférez de Complemento, don 
Domingo Echevarría y Martínez 
de Marrlgorta, del Regimiento 
de Numancia núm. 6, con la an-
tigüedad de 26 de enero de 1937. 

Idem D. Federico de Santiago 
y Díaz de Mendivil, del mismo 
Regimiento y con igual antigüe-
dad. 

Idem D. José Fernández Lan-
da García, del mismo Regimien-
to y con igual antigüedad. 

P e n s l o n e M 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en. 
conceder a D.® María de la Con-
cepción Bellido Barriga, viuda 
de Guardia civil Gabriel Bellido 
Moriñigo, la pensión alimenticia 
del 25 por 100 del sueldo de di-
cho Guardia, excluidas las gra-
tificaciones que éste percibiera, 
como comprendida en el aparta-
do c) del artículo 3.°, en rela-
ción con el artículo 4.°, cuya 
pensión será abonable desde 1,° 
de septiembre próximo pasado 
)or la Pagaduría de Haberes de 
a 7.® División Orgánica. 

Burgos 30 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. núm. 51), vengo 
en conceder a D.® Julia Bergé 
Mirada, viuda del Teniente Co-
ronel de Infantería retirado don 

/José Marcos Derch, asesinado 

3 5 
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por los rebeldes en Los Marines 
(Huelva) el día 14' de agosto del 
del pasado año por su adhesión 
al Movimiento Nacional, la pen-
sión alimenticia del 50 por 100 de 
los haberes pasivos de dicho Jefe, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado c) del ar-
ticulo 2.°, en relación con los ar-
tículos 4.° y 11 deleitado De-
creto, cuya pensión será abona-
ble desde 1. de septiembre pró-
ximo pasado por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla. 

Burgos 1 de enero de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto número 
92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. nüm. 51), vengo en 
conceder a D.® Concepción Na-
via-Osorio y Aguirre, viuda del 
Capitán de Corbeta D. Fernando 
Bustillo y Delgado, que hallándo-
se embarcado en el Destructor 
«Churruca», fué detenido y ase-
sinado por los rebeldes por con-
siderársele adicto al Alzamiento 
Nacional, la pensión extraordi-
naria del 50 por 100 del sueldo 
del citado Jefe, con exclusión de 
las gratificaciones que éste per-
cibiera, como comprendido en el 
párrafo 1." y apar ado c) del ar-
ículo 2.°, en relación con el ar-
ículo 4.° del mencionado Decre-

to, cuya pensión será abonable 
desde 1 de agosto de 1936 por 
la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. 

Burg^os 2 de febrero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De Orden de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y a propuesta de la Jefa-
tura del Estado Mayor de la Ar-
mada, se. dispone que el Co-
mandante Me Intendencia de la 
Armada, D. losé M.® Belda y 
Méndez de San Juliátj, pase des-
tinado a esta Secretaría de Gue-
rra, en comisión del servicio, 
conservando al propio tiempo su 
actual destino. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De orden de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos naciona-
les, y a propuesta del Estado 
Mayor Central de la Armada, 
pasa destinado en comisión del 
servicio a dicho Estado Mayor, 
sin cesar en su destino del De-
partamento Marítimo de Cádiz, 
el Capitán de Intendencia de la 
Armada, D. Diego Gálvez Ar-
mengaud, que cesará en su ac-
tual destino, en comisión, en es-
ta Secretaría de Guerra. 

Burgos 4 de febrero de 1937. Kurg 
=E1 Gi 
Yuste. 

trallador-bombardero al 
de Aviación. 

Burgos 4 de febrero de 18J[! 
=E1 General Jefe, Germán Giil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo,Se.| 
ñor General Jefe de los ServIi 
del Aire, he dispuesto que,, 
Sargentos del Arma de Av¡ 
ción, D. Eugenio Lazcano Caí 
pillo, D. Ernesto Crespo Bloscj, 
y D. Justo Arellano Garrido, pj 
sen a situación de activo. 

Burgos 4 de febrero de 1931, 
« E l General Jefe, Germán Qf 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

eneral Jefe, Germán Gil 

Destinos 
Como ampliación a la dispo-

sición de 21 de enero último 
(B. O. nüm. 95), sobre el desti-
no del Capitán de Fragata, don 
Pascua! Diez de Rivera y Casa-
res, debe añadirse que a dicho 
Jefe se le nombra, además, Se-
gundo Jefe del Estado Mayor de 
la Armada desde el dia 11 del 
citado mes de enero, fecha en 
que hizo su presentación y tomó 
posesión de su destino. 

Burgos 4 de febrero de 1937, 

Sección del Aire 

Destinos. 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se dispone sea desaina-
do al Arma de Aviación, en con-
cepto de agregado, el Capitán 
de Complemento ¿de Ingen eros 
D. Attiiio Ley Gracia, que actual-
mente presta servicios en la Je-
fatura del Aire. 

Burgos 4 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los E ércitos Na-
cionales, a petición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de los 
Servicios del Aire, se dispone 
que el Alférez provisional don 
Pedro del Real Zalote, del Gru-
po de Regulares de Ceuta nú-
mero 3, sea destinado como ame-

Comité de Moneda Extraii|i 

Cambios de compra de 
nedas publicados el día 71 
febrero de 1937, de acuerdo o 
las disposiciones oficiales: 
D I V I S A S PROCEDENTES DE EXPi 

CIONES 

Francos 
Libras 42'« 
Dólares 
Liras -IS'O! 
Francos suizos 
Reichsmark 3'i 
Belgas 144'} 
Florines 
Escudos 381 
Peso, moneda legal , 
Coronas checas 30'(( 
Coronas suecas 2|ll 
Coronas noruegas 2'I1I 
Coronas danesas 
Francos Marruecos.... 39(1 
D I V I S A S U B R E S IMPORTADAS VOLl 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'95| 
Libras . . 
Dólares 10̂ "! 
Francos suizos 
Belgas . . : 1 8 0 ? ? i 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal .. • 
Francos Marruecos. • -

IMPRENTA PROYINCIAI-


